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República de Colombia 

 
Juzgado Octavo de Familia de Bogotá D.C. 

Carrera 7 No.12C – 23 Piso 8 
Teléfono: 6013532666 Ext.71008 

Correo electrónico: flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Medida de Protección Apelación 
Rad: 11001-3110-008-2024-00077 
Accionante: Consuelo De Los Ángeles Martínez Ramírez 
Accionado: Jairo Alberto Parrado Jiménez 
Cuaderno: Juzgado 

 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede se dispone: 
 

 
Ingresa al despacho el presente asunto proveniente de la COMISARIA PRIMERA DE 

FAMILIA USAQUEN 2 de esta ciudad, para resolver sobre la apelación interpuesta en contra 
de la decisión tomada por ese despacho; sin embargo, echa de menos esta servidora judicial 
las pruebas aportadas por las partes, la grabación de las audiencias de trámite y de fallo las 
cuales se llevaron a cabo por la plataforma Microsoft Teams. 

En estas condiciones, se ordena DEVOLVER a la COMISARIA PRIMERA DE FAMILIA 
USAQUEN 2 de esta ciudad las diligencias, con el fin que integre o allegue las pruebas 
aportadas por las partes, la grabación de las audiencias de trámite y de fallo las cuales se 
llevaron a cabo por la plataforma Microsoft Teams, cumplido lo anterior, deberá remitirlo 
para darle el trámite que corresponda. Ofíciese en tal sentido.  

 
NOTIFÍQUESE,   

                
LINA MAGALLY VEGA CÁRDENAS 

 JUEZ 
 
imnz 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO  

Nro. 022 FECHA 08 DE ABRIL DE 2024  

  
LUIS ORLANDO SOSTE RUÍZ  

Secretario  
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Lina Magally	  	  Vega	  	  Cárdenas
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Juez

Juzgado De Circuito

De 008 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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